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COMUNICADO  

 
 
 
PARA:   ASOCIADOS COOTEP 
 
DE:   GERENCIA  
 
FECHA:  MARZO 30 DE 2023 
 
ASUNTO: DECISIONES TOMADAS EN LA XLVII ASAMBLEA GENERAL DE 

DELEGADOS ORDINARIA MODALIDAD PRESENCIAL, REALIZADA EL 24 
Y 25 DE MARZO DE 2023.                   

 
 
La Cooperativa de los trabajadores de la educación y empresarios del putumayo Cootep, en 
cumplimiento a lo estipulado en el Artículo 2.11.11.2.4. Del Decreto 962 del 5 de junio de 2018, se 
permite informar a todos sus asociados mediante la publicación del presente comunicado en página 
web y cartelera en cada una de las oficinas, las decisiones más relevantes tomadas en la XLVII 
Asamblea General ordinaria de Delegados Modalidad presencial, celebrada los días viernes 24 y 
sábado  25 de marzo de 2023, la cual contó con la asistencia de 34 delegados, previa convocatoria, 
aclarando que dichas decisiones fueron tomadas conforme a la ley, estatutos, reglamentos, 
acuerdos y demás normatividad interna vigente de Cootep, que para efectos de la asamblea, fue 
publicada en los diferentes medios publicitarios definidos para tal fin. 
 
 

1. APROBACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS VIGENCIA 2022. 
 

Una vez presentada la situación económica y financiera de la Cooperativa vigencia 2022, de manera 
detallada en cada una de sus partes por la Señora ANA VICKY ROSERO, Contadora de Cootep, el 
Informe y Dictamen del Revisor fiscal periodo 2022, y resueltas las dudas e inquietudes por parte de 
los asistentes a la asamblea, son aprobados los estados financieros de Cootep vigencia 2022, por 
unanimidad de los 34 delegados presentes, los cuales se detallan a continuación. 
 

ESTADOS FINANCIEROS COOTEP VIGENCIA 2022 
 

• Estado de situación financiera vigencia 2022 
 

• Estado de resultados integral vigencia 2022 
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2. ESTUDIO Y APROBACIÓN DE LA REFORMA ESTATUTARIA 
 

Es presentada el proyecto de reforma estatutaria a la asamblea general de delegados, se recuerda 
que las reformas estatutarias surten efecto entre los asociados a partir del momento en que se 
aprueba la respectiva decisión en la asamblea, con observancia del quórum establecido en la ley 
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cooperativa (2/3 partes de los delegados participantes en la reunión) y atendiendo los demás 
requisitos establecidos en el estatuto. Las reformas al estatuto de la cooperativa se inscribirán en la 
respectiva Cámara de Comercio, con el fin de darle publicidad y que tengan efectos frente a 
terceros. De igual manera se enviará a la Superintendencia para el control de legalidad por parte de 
dicha entidad, con la documentación y la información establecida en la Circular Básica Jurídica, una 
vez agotado lo anterior se realizará la publicación de los estatutos en página web y demás medios 
de comunicación con que cuente la cooperativa. Así las cosas, a continuación, se resaltan las 
modificaciones más relevantes al respecto: 
 

• ARTÍCULO 5. VALORES Y PRINCIPIOS COOPERATIVOS: Se modifica concepto. 

• ARTÍCULO 14. DERECHOS DE LOS ASOCIADOS: Se añade parágrafo en relación a presentar 
por escrito o vía email, quejas, reclamos u   observaciones   en   relación   con   la   
administración, los servicios o el funcionamiento general de Cootep y recibir explicaciones, 
aclaraciones o justificaciones oportunamente. 

• ARTÍCULO 25. APORTES SOCIALES Y SUS CARACTERÍSTICAS: Se añade parágrafo sobre 
el monto máximo de aportes sociales de los cuales puede ser titular un asociado en la 
Cooperativa será del diez por ciento (10%) del capital social si se trata de persona natural y 
cuarenta y nueve por ciento (49%) en caso de persona jurídica. 

• ARTÍCULO 39. VERIFICACIÓN Y FIJACIÓN DE LISTA DE ASOCIADOS O DELEGADOS 
INHÁBILES. Se modifica quedando de la siguiente manera: La Junta de Vigilancia deberá 
verificar la habilidad de los asociados, en el evento de elección de delegados, teniendo como 
corte el día 31 de diciembre y publicar la lista para su conocimiento en las oficinas de la 
Cooperativa, o a través de los demás canales de comunicación que se dispongan para tal fin, en 
un término no inferior a los quince (15) días calendario después de la fecha de corte para su 
verificación. En caso de verificar la habilidad o inhabilidad de delegados para participar en las 
asambleas ordinarias o extraordinarias, se tomará como fecha de corte 30 días calendario antes 
de la asamblea. 

• ARTÍCULO NUEVO. DEBERES DE LOS DELEGADOS 
1. Asistir a las asambleas ordinarias y extraordinarias. 
2. Asistir a las reuniones a las que sean convocados por el Consejo de Administración. 
3. Divulgar a los asociados las decisiones de carácter pertinente tomadas por la Asamblea 
General de delegados. 
4. Participar en los eventos sociales que programe la cooperativa en favor de sus asociados. 
5. Defender y proteger el buen nombre de la Cooperativa. 

• ARTÍCULO 49. CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN: Se modifica numero de integrantes consejo 
de administración quedando integrado por siete (07) miembros principales con dos (2) suplentes 
numéricos. 

• ARTÍCULO 51. REQUISITOS PARA ELECCION DE MIEMBROS DEL CONSEJO DE 
ADMINISTRACION. Se modifican algunos aspectos alineándolos a las ultimas disposiciones de 
la SES. 

• ARTÍCULO 56. REQUISITOS PARA SER GERENTE. Se modifican algunos aspectos 
alineándolos a las ultimas disposiciones de la SES. 

• ARTÍCULO 60. JUNTA DE VIGILANCIA. Se modifica número de integrantes de la junta de 
vigilancia quedando integrado por tres (03) miembros principales con un (1) suplente numérico. 
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• ARTÍCULO 67. AUDITORÍA INTERNA. Se elimina. 

• ARTÍCULO 68. FUNCIONES DEL AUDITOR INTERNO. Se elimina. 
 

3. APROBACIÓN DE INCREMENTO DE RESERVA DE PROTECCIÓN DE APORTES  
 

En cumplimiento al plan de acción del indicador de solvencia para las vigencias futuras, se informa 
que la Asamblea general de delegados aprobó el incremento del 5% sobre la vigencia 2023, dando 
así cumplimiento a lo establecido en el literal a) artículo 2.11.10.1.6 de Decreto Nro. 961 de 2018.  
 

4. DISTRIBUCION DE EXCEDENTES DEL EJERCICIO AÑO 2022 
 

El Consejo de Administración de Cootep, presenta a la asamblea su propuesta de distribución de 
excedentes del ejercicio 2022, sustentada en las disposiciones normativas, según la Ley 79 de 1988 
Artículos 10, 54 y 55, se informa que en las reuniones informativas no presenciales, efectuadas el 
día 25 de febrero de 2023, no fue presentada otra propuesta de distribución de excedentes, un 
delegado realiza una nueva propuesta quedando 2 propuestas para someter a votación, por lo tanto, 
se realiza  la votación respectiva quedando como ganadora la propuesta presentada por el consejo 
de administración con una votación de 30 votos de los 34 delegados asistentes a la asamblea, a 
continuación se presenta la propuesta aprobada: 
 

% DISTRB DISPONIBLES 

1.663.240.249     

37.356.075

1.625.884.174

20% 325.176.835

20% 325.176.835

10% 162.588.417

812.942.087

5% 81.294.209

10% 162.588.417

5% 81.294.209

15% 243.882.626

7% 113.811.892

8% 130.070.734

812.942.087

100% 1.625.884.174

Revalorizacion de aportes

Amortización de aportes

Fondo de educacion superior

TOTAL DISTRIBUCIÓN PROPUESTA

TOTAL 100% EXCEDENTES DISTRIBUIDOS

Fondo de Educación 

Fondo de solidaridad 

EXCEDENTES NETOS EJERCICIO 2022

Excedentes netos del ejercicio 2022

Aplicación ley Articulo 10 ley 79/88 ingresos no suceptibles de distribucion

Valor a distribuir 

Fondo reserva protección de aportes 

Fondo de Educación 

Fondo de solidaridad

REMANENTE  A DISPOSICIÓN DE LA ASAMBLEA GENERAL

Fondo reserva protección de aportes 

Aplicación Art. 54 Ley 79/88

Cifras expresadas en pesos colombianos 

 
 

5. APROBACION CONTINUIDAD DE APLICACIÓN DE SALDOS DE LOS FONDOS 
PASIVOS SOCIALES 

 
Una vez, expuesta ante la asamblea la solicitud de estudio y aprobación de continuidad de 
aplicación de los saldos de los fondos sociales pasivos vigentes a corte diciembre 31 de 2022, para 
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que estos sean ejecutados en la vigencia del año 2023 a través de las diferentes actividades que se 
desarrollan por medio de estos fondos, se coloca a consideración de la asamblea y es aprobado por 
unanimidad de los 34 delegados presentes. 
 

6. AUTORIZACION PARA TRAMITAR ANTE LA DIAN LA ACTUALIZACION DEL REGIMEN 
TRIBUTARIO AL CUAL PERTENECE LA COOPERATIVA 

 
Se solicita a la asamblea la autorización a la representante legal para que se solicite la permanencia 
de la cooperativa y/o sea calificada, según corresponda, como entidad del Régimen Tributario 
Especial del impuesto sobre la renta; para dar cumplimiento de norma tributaria ante la DIAN durante 
el año 2023. Lo anterior se coloca consideración de la asamblea general de delegados y es 
aprobado por unanimidad de los 34 delegados presentes en la asamblea.  
 
 

7. ELECCIÓN DEL REVISOR FISCAL PRINCIPAL Y SUPLENTE: 
 
De los postulados según convocatoria las personas que cumplieron con los requisitos fueron: 
Ducardo Urquijo Chávez, cedula Nro. 18.145.427 y la señora Fátima Marina Palacios cedula 
27.474.619, quienes se presentaron ante la asamblea general de delegados ordinaria, para realizar 
la exposición de su propuesta de trabajo, una vez escuchados los aspirantes, se procede a realizar 
la respectiva votación, donde por mayoría absoluta la asamblea general de delegados elige como: 
 
 
Revisor fiscal principal:   Ducardo Urquijo Chávez   CC. No 18.145.427 
Revisor Fiscal suplente:  Fátima Marina Palacios  CC. No 27.474.619 
 
 
Las personas anteriormente relacionadas aceptan cada uno el cargo en mención. 
 
Sin otro particular por informar. 
 
 
Cordialmente, 
 

 
 

RAQUEL MALUA SAYALPUD 
Gerente General COOTEP 
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